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CESION DE PARTICIPACIONES    OTORGADA POR: MIGUEL ALFREDO SUÁREZ y) 

MÓNICA GRACIELA MANTILLA NEGRETE, OBRANDO CON SU 

MANDATARIO JUAN FERNANDO ARIAS MANTILLA. 

A FAVOR DE: JOSÉ MIGUEL SUÁREZ MANTILLA Y MARÍA DEL 

MAR SUÁREZ MANTILLA 

CUANTÍA: USD $ 22.639,00 

FECHA: 28 de junio de 2019 

*Se dieron tres coplas” 

mJEA rm 

En la cludad de Cuenca, capital de la Provinca del Azuay, República 

del Ecuador, el día de hoy, VEINTE Y OCHO DE JUNIO DE DOS MIL 

DIEZ Y NUEVE, ante mí, ABOGADO JUAN ESTEBAN ASTUDILLO 

ALVAREZ, NOTARIO PÚBLICO DÉCIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN 

CUENCA, comparecen en la celebración de este instrumento público, 

por una parte en caldad de CEDENTES, los señores, MIGUEL 

ALFREDO SUÁREZ JARAMILLO Y MONICA GRACIELA 

MANTILLA NEGRETE, ttuiar de las cédulas de ciudadanía signados 

con los número 1800885889 y 1801393909 respectivamente, mismos 

que obran mediante su mandatario conforme documento habiitante | 

ue se adjunta a la presente, el señor JUAN FERNANDO ARIAS | 

Dude



MANTILLA, titular de la cédula de ciudadanía signada con el número 

1804236659, de estado civl casado, de nacionalidad ecuatoriana, de 

treinta y dos años de edad, de profesión Ingeniero, domicilado en la 

ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, dirección: ciudadela 

Ficoo, Avenida de los Guaytambos, y de tránsito por esta ciudad de 

Cuenca, — teléfono: — 0892748328, coreo electrónico: 

Imsuarezsegurossuarez.com; y, por otra parte, en calidad de 

CESIONARIOS, el señor JOSÉ MIGUEL SUÁREZ MANTILLA, titular 

de la cédula de ciudadania signada con el námero 1803066596, de 

estado civil casado, de treinta y sers años de edad, ecuatoriano, de 

profosión Ingeniero Comercial, domicitado en la ciudad de Ambato, 

Provincia de Tungurahua, dirección: ciudadela Ficoa, Avenida de los 

Guaytambos, y de tránsito por esta ciudad de Cuenca, teléfono: 

0999208985, correo electrónico: imsuarezGZsegurossuarez.com; y, la 

señora MARÍA DEL MAR SUÁREZ MANTILLA, titular de la cédula 

de ciudadanía signada con el número 1803065594, de estado civil 

casada, de treinta y siete años de edad, ecuatoriana, de profesión 

Ingeniera Comercial, domiciiada en esta ciudad de Cuenca, dirección, 

Río Amarilo, teléfono: 0988221874, correo electrónico: 

mmsuorezsegurossuarez.com. Los comparecientes declaran que 
inteienen libre y voluntariamente a la celebración del presente 

instrumento, que conocen y entienden plenamente el contenido así 

omo las consecuencias jrics del mimo; y, eemás declaran bejó | 
guns b. De po
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fe, y luego de verificar la Ibertad con la que proceden, asi como 

instruidos que han sido por mi el Notario, respecto del objeto y 
resullados del presente instrumento, y cumplidos los requisitos 

legales previos, manifiestan que elevan a Escritura Pública el 

contenido de la siguiente minuta: - SEÑOR NOTARIO: En el registro 

de escrituras públicas de la Notaría a su digno cargo, sírvase insertar 

una de cesión de participaciones de una compañía limitada que 

se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Uno.- Por una parto, en calidad de 

Mandatario, el señor Juan Fernando Arias Mantilla con cédula de 
ciudadanía No. 1804236659, de estado cwi casado, en 

representación de los cónyuges Miguel Alfredo Suárez Jaramillo y 

Mónica Graciela Mantilla Nogroto, autorización conferida mediante 

poder especial otorgado el 31 de mayo de 2019 ante el Abogado Juan 
Esteban Astudilo Álvarez, Notario Séptimo de Cuenca, a quien en lo 

posterior y para efectos del presente contrato, se le denominará el 

CEDENTE. Dos.- Por otra parte, los señores José Miguol Suárez 

Mantila con cédula de cludadania No. 180308858-5, de estado civil 

casado, y la señora María del Mar Suárez Mantilla, con cédula de 
ciudadanía No. 180305650-4, de estado civil casada, comparecen por 
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sus propios derechos; parte ala cual en adelante se les denominará 
como los CESIONARIOS. Todos los comparecientes son mayores de 
edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en Ambato los 

señores Juan Femando Arias Mantilay José Miguel Suérez Mantilla, 
y, en Cuenca la señora María del Mar Suárez Manta, legalmente 
capaces para contratar y obligarso los dos primeros de paso por la 
ciudad de Cuenca- SEGUNDA: ANTECEDENTES. a) 
'SEGUSUAREZ AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEG. CIA. 

LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada el 11 de octubre 

de 2011, ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, Doctor 
Rodrigo Salgado Valdez, e inscrita en el Regstro Mercantil del cantón 
Ambato el 24 de mayo de 2012, bajo el número 0544 (QUINIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO), con un capital social de USD 400.00.) El 
13 de jul de 2017 la Compañía aumentó el capital social enla suma 
de DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
DÓLARES AMERICANOS (US$18.854,00) y roformó su astatuto 
mediante escritura pública otorgada ante la Doctora Grace López 
Matuhura, Notaria Vigésima del cantón Quito, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Ambato el 08 de soptiembro de 2017 bajo ol 
número 7522 Quedando con un capital DIECINUEVE MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DÓLARES AMERICANOS 

A ici 
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   26.024,00), y reformó su estatuto mediante escritura pública otorg 

ante la Doctora Mónica Armas, Notaría Quinta del cantón Ambato, 

inscrita en el Registro Morcanti del cantón Ambato el 23 de octubre 

de 2018 bajo el número 10436. Quedando con un capital de 

CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO con 
00/10 DOLARES AMERICANOS (US$ 45.278,00), dividido en 

cuarenta y cinco mil doscientas setenta y ocho participaciones de UN 
DOLAR cada una.) La Junta Universal de Socios de SEGUSUAREZ 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEG. CIA. LTDA, reunida 

en Ambato el día 22 de mayo de dos mil diecinueve resolvió de 
manera unánime autorizar que se efectúe la cesión y transferencia de 

participaciones del señor Miguel Alfredo Suároz Jaramillo a favor de 

los señores José Miguel Suárez Mantila Y María del Mar Suárez 

Mantil, conforme consta en el acta de la Junta Universal do socios 

que so agrega como habiitante de este instrumento. TERCERA.- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, 
el CEDENTE Juan Fornando Artas Mantilla, en representación de 

los cónyuges Miguel Alfredo Suárez Jaramillo y Mónica Graciola 

Mantilla Negrete, compareciente por medio de este instrumento 

público y luego de que se han cumplido con las exigencias || 

establecidas en la Loy de Compañías, cede y transfiere las sigui 

ME a



participaciones sociales emitidas a favor del señor Miguel Alfredo 

Suárez Jaramillo por la compañía SEGUSUAREZ AGENCIA 

ASESORA PRODUCTORA DE SEG. CIA. LTDA. de la siguiente 

  

manera: a) Afavordel señor José Miguel Suárez Mantilla ONCE MIL. 

TRESCIENTAS VEINTE (11.320) participaciones de un dólar cada 

una. b) A favor de la señora María del Mar Suárez Mantilla ONCE 

MIL TRESCIENTAS DICIENUEVE (11.319) participaciones de un 

dólar cada una. Los CESIONARIOS declaran de manera expresa e 

irrevocable que aceptan la cesión de participaciones sociales de la 

compañía SEGUSUAREZ AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 

SEG, CIA. LTDA. efectuada a su favor. Una vez aprobada la cesión 

correspondiente el cuadro con la nueva distribución del capital de la 

compañía es el siguiente———- Ls 

  

  

  

  

  

socio CAPITAL | ms ACCIONES | PORCENTAJE %. 
JOSE MIGUEL 
' ET 75% 

SUÁREZ MANTILLA 
MARÍA DEL MAR 

tisiogo | 1118 25% 
SUÁREZ MANTILLA 

TOTAL A Ton             CUARTA: MARGINACIÓN Y REGISTRO: Las pares se autorizan 
mutante entr y atorizan al senorCaros Freire con cédula de 
ciudadanía No 1804416160, para que cualquiera de ellas efectúe la 

¡ASI dol pronto contrato anto ol Notario respoco, on la 
A o 
nu 1d escritura de Constitución dela compañía SEGUSUA



  

    AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEG. CIA, L1 

  

en la cláusula de Antecedentes del presente contrato, 
Inscripción en el Regístro Mercanti respectivo.- QUINTA.- RÉGIM 

IMPOSITIVO Y GASTOS.- Todos los gastos e impuestos, que se 

generen por la celebración la presente cesión de participaciones, 
correrán por cuenta y cargo de los CESIONARIOS.- SEXTA.- TITULO 

Y PRECIO.- La presente cesión de participaciones se la celebra a 

título de compra y venta. SÉPTIMA: CUANTÍA.- La cuantía del 

presente instumento es la contractual. RATIFICACIÓN.- Los 

comparecientes aceptan y se ratifican en todos los términos del 

presente contrato, por ser legal y celebrado en guarda y defensa de 

  

ttereses: Usted, señor Notario, se servirá cumplir con las demás 

formalidades de estlo necesarias para la perfecta validez de la 

presente escritura pública. Ab. Diana Tormen Naranjo.- Mat. 18-2011- 

47.- Hasta aqui la minuta, que junto con las enmiendas, aclaraciones 

y precisiones requeridas por las partes, queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal, junto con todos los documentos 

  

habilitantes y anexos incorporados a ella y solicitados por las partes, 

Para el otorgamiento de la presente escritura, se observaron los 

preceptos legales aplicables al caso, hecho que bajo juramento los 

comparecientes manifiestan que para efectuar la presente escritura el 

Notario requirió el cumplimiento de todas las solemnidades legales del 

instrumento público y los comparecientes l 

  

cumplieron; y, leída qu; 

Ab Juan Enea 
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fue la presente esctura integramente a los otorgantes por mi el 
Notario, se rífican en su contenido y firman conmigo en constancia 
de su aceptación a la vez que hacen suyas las estipulaciones 
constantes en la minuta inserta, misma que aprueban en todas sus 

partes y ralfcándose en su contenido la dejan elevada a escritura 
pública para que surta los fines legales consiguientes - VIENEN 
DOCUMENTOS HABILITANTES.- “AH 

cuota li 
 DECU0strTNO AS



    LTDA. con el objeto de celebrar una Junta Universal de Socios 

tig la sesión el presidente de la Compañía señor Miguel Alfredo Suárez Jaramillo y actúa 
omo secreta el señor José Miguel Suárez Mantila, Gerente General de la Compaña. 

El señor presidente dispone que por Secretaría se de lectura la Lista de Socios presentes y 
representados y se deje constancia del quórum de instalación. Se constata la presencia de los 
socios señores: Miguel Aledo Sudrez Jaramillo y José Miguel Suárez Mantilla, por sus propios 
y personales derechos, quienes representan el 100% del capital socio de la compañía; en tal 
virtud, y en uso de las facultades previstas en la Ley de Compañías Vigente, los socos han 
aceptado por unarimidad constituirse en Junta Universal de Sacos, para tratar el siguiente 
orden del día 

  

1- Autorización al señor Miguel Alftedo Suárez Jaramilo para realizar la cesión de 
participaciones dela Compañía a favor delos señores y José Miguel Suárez Manila y Maria 
el Mar Suárez Manto. 

Habiéndose cumplidolas formalidades de rigor, el señor presidente declara nstlaca a sesión, 
y dispone que se de paso al tratamiento del orden del día 

Deliberaciones de la Junta 

Autorización al señor Miguel Alfredo Suérez Jaramillo para realizar la cesión de 
participaciones de la Compañía a favor delos señores y José Miguel Suárez Mantilla y María 
del Mar Suárez Mantil: 

  

El señor Miguel Alfredo Suárez Jaramillo manifiesta que desea ceder y transferir bre y 
voluntariamente, bre de todo vii a totalidad de sus participaciones a favor delos señores y 
José Miguel Suárez Mantilla y María del Mar Suárez Mantila, esto es un total de VEINTIDOS 
MILSEISCIENTAS TREINTA Y NUEVE (22.639) participaciones de lo siguiente manera:   

A favor del señor José Miguel Suárez Mantila ONCE MIL TRESCIENTAS VEINTE (11.320) 
participaciones; ya favor dela señora María el Mar Suárez Mantila ONCE MIL TRESCIENTAS 

DICIENUEVE (11.319) participaciones, 

os sodos conversan al respecto sobre esto y por unanimidad aprueban que se realce la 
cesión favor del señor José Miguel Suárez Mantila por la cantidad total de ONCE MIL 
TRESCIENTAS VEINTE (11.320) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una; y ala señora María del Mar Suárez Mantila ONCE MIL TRESCIENTAS DIECINUEVE 
(11.319) particpaciones ce un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Ante la moción aceptada el señor Miguel Alfredo Suárez Jararnll manifiesta que elaborará un 
poder especial a favor del señor Juan Fernando Arias Mantila para que a su nombre y 
representación realce la respectiva cosión de participaciones a favor 
mencionados 

 



   
Los socios conversan al respecto y por Unanimidad aceptan la moción del soñe 
Suárez Jaramilo. 
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[sa coma pe 
JOSÉ MIGUEL SUÁREZ MANTILLA 33.959,00 33.959 75% 

MARÍA DEL MAR SUÁREZ MANTILLA 11.319,00. 1319 25% 

TOTAL Í 45.278,00 as.z2r8_ | 10%     
  

  

Con esta autorización, se faculta al señor Miguel Alfredo Suárez Jaramillo para que proceda a 
efectuar la cesión de sus participaciones sociales de la compañía "SEGUSUAREZ AGENCIA 
ASESORA PRODUCTORA DE SEG. CIA LTDA.” y consecuentemente suscribir los instrumentos 
públicos y privados en ss que contarán las condiciones particulares dela transerencia 

  

A su vez, los socios autorizan al Gerente General de la compañía a emitir as certificaciones 
necesarias para el trámite respectivo. 

Una vez concluidos los puntos cía el Presidente concede un receso para la redacción del Acta 
correspondiente. 

Reinstalada la sesión con los mismos aistantes, se somete el acta a consideración de 
la misma que una ver leída es aprobada en todas us partes por unanimidad. 

  

Para constancia delo estipulado, suscriben todos los socios la presente act, clausyrándose ly” 
sesión alas 17H00. 

      
Miguel sufres Mant _s enc 

Dietas Eno seras 

 



CERTIFICACIÓN 
   
   
   

    

De conformidad con lo dispuesto en el aríulo 123 de la Ley de 
Miguel Suárez Mantilla, en mi calidad de Gerente General y como 
Legal dela compañía SEGUSUAREZ AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DANSES: CÍA. ¿ 
LTDA, certfico que la Junta Universal de Socios celebrada el 22 de mayo de ds mil 
diecinueve en las oficinas de la compañía ubicadas en Av. Rodrigo Pachan,S/N y: 
Montalvo, Edifico Caero, en el Cantón Ambato, resolvió por unanimidad acep 
el socio Miguel Alfredo Suárez Manila ceda a favor del señor José Miguel Suérez 
Montila por la corticad total de ONCE MIL TRESCIENTAS VEINTE (11320) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y a la señora 
María del Mar Suárez Mantilla ONCE MIL TRESCIENTAS DIECINUEVE (11.319) 
participaciones de un dólar delos Estados Unidos de Amérc cda, 

ciao MA 

  

NN GERENTE GENERAL 
SEGUSUAREZ AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DESEG CIA. LTDA, 
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MONICA GRACIELA MANTILLA NEGRETE 

A FAVOR DE: JUAN FERNANDO ARIAS MANTILLA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

FECHA: 31 DE MAYO DEL 2019 

*"So dieron dos copias" 

LABS" 

Enla ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, 

el día de hoy, TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL. DIEZ Y 

NUEVE, ante mí, Abogado JUAN ESTEBAN ASTUDILLO 

ALVAREZ, NOTARIO DÉCIMO SÉPTIMO DE CUENCA, 

comparecen en foma lbre y voluntaria, los cónyuges señores 

MIGUEL ALFREDO SUÁREZ JARAMILLO Y MONICA GRACIELA 

MANTILLA NEGRETE, titular de las cédulas de ciudadanía signados 

conlos número 1800885889 y 1801393903 respectivamente, casados 

entre sí, de sesenta y sieto; y, sesenta y un años de edad-en ese 

orden, domicilados en la ciudad de Ambato y de tránsito. por esta 

ciudad de Cuenca, teléfono, 032480689, Jubilado y Empleada Privada 

respectivamente. de ocupaciónprofesión,-. correo electrónico, 

msuarezG segurossuarez.com entendidos. plenamente en el idia 

e n DA E rro 

 



castelaro, capaces ante la lj, a quiénes por haberme presentado 
sus documentos de identidad de corover doy fe, y luego de verificar 
la libertad con la que proceden, as como instruidos que han sido por 
mi el Notario, respecto del objeto y resultados del presente 
instrumento, y cumplidos los requisitos legales previos, manifiestan 
ue eleva a Escritura Pública el contenido de la siguiente minuta 
SEÑOR NOTARIO.- En el registo de Escrituras Públicas a su cargo, 
sivase incorporar una de Poder Especial que se otorga al tenor de 
las siguientes. clusulas: PRIMERA — COMPARECIENTES.— 
Comparecen ala celebración del siguiente instrumento los cónyuges 
"MIGUEL ALFREDO SUÁREZ JARAMILLO con oédula de ciudadania 
número 180088588-5, y MONICA GRACIELA MANTILLA NEGRETE 
con cédula de cudadanía número 180130990.9, por sus propios 
derechos y por los que representan la sociedad conyugal, de 
racionalidad ecuatorana, mayores de edad, de estado civil casados 
entr sí, domiciliados en la ciudad de Ambato, a hábiles para ejercer 
derechos y contraer obligaciones en calidad de “MANDANTES". 

SEGUNDA.- PODER ESPECIAL... Los comparecientes en a calidad 
«ue intevienen y por los derechos que representan, otorgan Poder 
Especial amplio y suficiente cual en derecho se requiere afavordel 
soñor JUAN FERNANDO ARIAS MANTILLA, con cédula de 

  

-- 15 Juradas húmero 180423865-9, mayor de edad, de nacionalidad 
2% O Y 
Dago ecUAtoflAa, de estado civil casado, domicilado en la ciudad: de. 

Lx Jam Estbe Astudillo 
E ronoocemostrmo  



    
   

Ambato, para que a nombre y representación de los.co 

pueda realizar lo siguiente: 2) Comparecer y suscribir 

pública ante cualquier Notario del país para perfeccionar la cesión del 

total do participaciones que se encuentran a nombre del MANDANTE 

dentro de la Compañía SEGUSUAREZ AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEG. CIA. LTDA,, a favor de los señores José 

Miguel Suárez Mantilla y María dol Mar Suárez Mantilla, tal y como 

lo establezca la Junta General Universal de Socios. b) Comparecer a 

las rospectivas diligencias en que se requiera de su presencia como 

apoderado debidamente autorizado por los poderdantes hasta la 

portección total de la cesión de participaciones ante cualquier entidad 

  

Pública o Privada dentro del territorio ecuatoriano. TERCERA: LOS 

MANDANTES.- Los mandantes de manera expresa incorporan todas 

las normas relativas al mandato constante en los Códigos Orgánico 

General de Procesos COGEP. CUARTA: CUANTÍA. - La cuantia es 

indeterminada. Los Mandantes: se afirman y ratifican en el total 

  

contenido de las cláusulas que preceden. Usted señor notario sirva 

insertar las cláusulas de estio para su validez. F) Ab. Ma. Rosela 
“Abad Salinas.- Abogado.- Mat 2811 CALA. Hasta aqui la minuta, que 

junto con las enmiendas, aclaraciones y precisiones requeridas por 

las partes, queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, 

junto con todos los documentos habitantes y anexos incorporados a 

ella y solicitados por las partes. Para el otorgamiento de la presente.



escritura, se observaron los preceptos legales aplicables al caso, 
hecho que bajo Juramento los comparecientes manifiestan que para 
efectuar la presente escritura el Notario requiñó el cumplimiento de 

todas las solemnidades legales del Ímstrumento público y los 

comparecientes las cumplieron; y, leida que fue la presente escritura 

  

Integramente a los otorgantes por mí el Notario, se ratifican en su 

contenido y firman conmigo en constancia de su aceptación a la vez 

que hace suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, 

mismas que aprueban en todas sus partes y raificándose en su 

contenido la dejan elevada a escritura pública para que surta los fines 

legales consiguientes, VIENEN DOCUMENTOS HABILITANTES= 
Ab Juan Estefan, 

pi vo se ondas 

m 
2 
os 
E 
$2 
So



 



 



mula REPÚBLICA DEL ECUADOR taco Ganar Raro Cv Hera y Crción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUNJAMBATOLA MATRIZ 
Fecha de nacimiento: 29 DE SEPTIEMBRE DE 1951 
"Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HONBRE 
lnstrucción: SUPERIOR. 

  

Profesión: COMERCIANTE 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: MANTILLA NEGRETE MONICA 6 
Fecha de Matrimonio: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1980 
ombres del padre: SUAREZ LUIS 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres dela mad 

  

JARAMILLO ISABEL 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE OCTUBRE DE 2014 
Condición de donante: SI DONANTE 

leon sra lat 3 DEMAYO DE 2019 
Foie 1 ALERT DUÑAY SACOTO -AZUR CUENCA 17-AZUAY CUENCA. 

Y jad 7d 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR a y end Dean Gee age dretenón y Cocis 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
A Jun scr 

Número único de identificación: 1801399908 

Nombres del ciudadano: MANTILLA NEGRETE MONICA GRACIELA 

Condición del cedula: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUAJAMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 20€ JULIO DE 1957 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Saxo: MUJER. 

Instrueción: BACHILLERATO 

Protesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

  

Estado Civil: CASADO. 
  

Cónyuge: SUAREZ JARAMILLO MIGUELA. 
Fecha de Matrimonio: 26 DE SEPTIEMBRE DE 1980 
Nombres del padre: MANTILLA JORGE 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: NEGRETE GRACIELA. 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 8 DE OCTUBRE DE 2014 
Condición gg donante: SI DONANTE 

ala: DE MAYO 05201 
TO RAY SACOTO - ZUNYCUENCANT 17 -AUAY CUENCA 

nojuootcmo serte e 

Ie crea: 1902292041 
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quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría de todo lo cual 

DOY FE.- ; 

4 G= , 

Sata mou olreso unreal: 
rébdeasaso 

  

Lee 
MONÍCA! aci mar LA NEGRETE 
CC 1801393908 E 

  

  

  e a 20, Jus Eslebar Astito Alvarez 
lo. ácimo Séptimo del Cantón Cuenca 

 



 



Decó Corea Regio Ci, Inacio y Caución pr REPÚBLICA DEL ECUADOR para Eraación” 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1804236659 

Nombres del ludadano: ARIAS MANTILLA JUAN FERNANDO:   

Condición delcedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNOURAHUMAMSATO/LA MERCED 
Fecha de nacimiento: 20 DE MARZO DE 1987 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO. 

  

Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge" HOLGUIN VASCONEZ MARIA ALEXANDRA. 
Focha de Matrimonio: 20 0£ NOVIEMBRE DE 2013 
Nombres del padre: ARIAS MARIO IVAN 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: MANTILLA MARIA TERESA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de   oxpedición: 2 DE DICIEMBRE DE 2013 

16 Jusondirión de donante: SIDONANTE 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR a 
Domain Canada Cl. Inn y Ca. 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1805066586 
Nombres del cludadano: SUAREZ MANTILLA JOSE MIGUEL 
Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAMUA/AMBATOA MERCED 
Fecha de nacimiento: 9 DE ABRIL DE 1989 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil! CASADO 
Cónyuge: ESPINOSA ARROBO GABRIELA MARIA. 

Fecha de Matrimonio: 27 DE FEBRERO DE 2010 
Nombres del padre: SUAREZ JARAMILLO MIGUEL ALFREDO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
"Nombros de la madre: MANTILLA NEGRETE MONICA GRACIELA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 8D£ ENERO DE 2014 

¿A Jas g onaición de donante: SI DONANTE 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp a ee de gir o 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1803058594 

Nombres del ciudadano: SUAREZ MANTILLA MARIA DEL MAR 

Condición del cedutado: CILDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORITUNGURAMUAV/AMBATOSSAN 
FRANCISCO 

Fecha de nacimiento: 18 DE AGOSTO DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: NO FINANCIERO 
Estado CMI: CASADO 
Cónyuge: OCHOA QUIANO XAVIER E 
Fecha de Matimonio: 14 DE AGOSTO DE 2004 
hombres del padre: SUAREZ JARAMILLO MIGUEL A 
"Nacionalidad: ECUATORIANA 
Homies dela madre: MANTILLANEORETE MONICA O 
"acionalidad: ECUATORIANA 
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fue la prosonto escritura pública por mi, el Notario, los comparecientes 

se ratíican en su contenido integro y la suscriben junto conmigo en 

unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría 
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

RAZÓN.- Tomé nota al margen de la escritura matriz 
de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA SEGUSUAREZ AGENCIA 
ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS CIA. LTDA., suscrita 
en esta Notaría el 11 de octubre de 2011, de la 
CESION DE PARTICIPACIONES de la referida compañía, 

  

otorgada en la Notaría Décima Séptima de Cuenca, el 
28 de junio de 2019, por el señor MIGUEL ALFREDO 
SUAREZ JARAMILLO y la señora MONICA GRACIELA 
MANTILLA NEGRETE obrando con su mandatario JUAN   

FERNANDO ARIAS MANTILLA a favor del señor JOSE 
MIGUEL SUAREZ MANTILLA y de la señora MARIA DEL 
MAR SUAREZ MANTILLA, en los términos constantes del 
referido Instrunento público.= 

a 

  

o, a 08 de julio de 2019.-       
EL NOTARI: 

  

NOTARIO ÑOVENO DEL CANTÓN QUITO



  

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 
UMITADA 

E 
FECHA DE 1/07/2019 

De a 
REGISTRO: BRO DE CES DE PARNCPACONES 

  

2__DAJOS DELACIO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN OE PRRTICPACIONES DECOMPRIA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

DATOS NOTARIA: NOTARIA DECIMA CUENCA J2AJOEIONO, 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: CORPORACIÓN INMOSIUAÑA BERMEO CEVALLOS CONTEZ 

MORALES VELASQUEZ EDIFIASA SA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: AMBATO, —     

3. DATOS ADICIONALES. 

CUALQUIER ENMENADURA ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTEXTO DETA PRESENTE RAZÓN, 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCHNPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECNA DE EIÓN:AUBATO 412 DAS DELE DEJO DE 
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

  RAZÓN.- Tomé nota al margen de la escritura matriz   

de CONSTITUCION DR LA COMPAÑÍA SEGUSUAREZ AGENCIA 
ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS CIA LTDA., suscrita 

  

en esta Notaria el 11 de octubre de 2011, de la 
CESION DE PARTICIPACIONES de la referida compañía, 
otorgada en la Notaría Décima Séptima de Cuenca, el 
28 de junio de 2019, por el señor MIGUEL ALFREDO 
SUAREZ JARAMILLO y la señora MONICA GRACIELA 

  

MANTILLA NEGRETE obrando con su mandatario JUAN 
FERNANDO ARIAS MANTILLA a favor del señor JOSE 
MIGUEL SUAREZ MANTILLA y de la señora MARIA DEL 
MAR SUAREZ MANTILLA, en los términos constantes del 
referido instrumento público.- 

Quito, a 08 de julio de 2019.- 

EL NOTARIO, 

    
NOTARIO VIGÉSTMO ÑOVENO DEL CANTÓN QUITO
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE |) 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUAVAMBATOJLA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 29 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

Nacionalidad ECUATORIANA. 

7 mms 
= | instrucción: SUPERIOR. 

Profesión: COMERCIANTE 

  

Estado Civ: CASADO 
Cónyuge: MANTILLA NEGRETE MONICA G 
Fecha de Matrimonio: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1900 
Nombres del padre: SUAREZ LUIS 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Nombros de la madre: JARAMILLO ISABEL 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Fecha de expedición: 8 DE OCTUBRE DF 2014 
Condición de donante: SI DONANTE 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR cad y dic Decó read ope Cm. refe y Cain 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de identificación: 1801399909 
Mombros dol cludadano: MANTILLA NEGRETE MONICA GRACIELA 
Condición del cedulado: CIUDADANO. 
1ugar de nacimiento: ECUADORITUNGURAMUAJAMBATONLA MATRIZ 
Fecha de nacimiento: 2DE JULIO DE 1957 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: QUEXACER, DOMESTICOS 

Estado Cil: CASADO. 

Cónyuge: SUAREZ JARAMILLO MIGUEL A 

Focha de Matrimonio: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1980 

  

Hombres el padre: MANTILLA JORGE 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: NEGRETE GRACIELA 
Iacionalidadk ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE OCTUBRE DE 2014 

Dos Jn! Genellón de donante: SI DONANTE 
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DIRECCIÓN REGIONAL DE SEGUROS 
INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO $: Si PERINTENDENCIA 

-— 

RESOLUCIÓN No. SCVS-IRQ-DRS-2020-00000718 

Dr. Juan Carlos Novoa Flor 
DIRECTOR REGIONAL DE SEGUROS 

CONSIDERANDO: 

QUE el segundo inciso del artículo 20 del Reglamento General a la Ley General de 
Seguros, establece que previa la inscripción en el libro de acciones y accionistas el 
Superintendente de Compañías, Valores y Seguros calificará la transferencia, 
suscripción, adjudicación o participación de acciones; 

QUE mediante Registro Oficial Edición Especial 44 de 24 de julio de 2017, se publicó 
la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros, 
expedida con Resolución No. 385-2017-A de 22 de mayo de 2017 por la Junta de 
Política y Regulación Monetaria y Financiera; 

QUE en el capítulo XIV “Normas para la inscripción de las transferencias y/o 
suscripciones de Acciones y Participaciones por parte de las Entidades del Sistema de 
Seguros Privado” Título IIl “De la Vigilancia, Control, e Información del Sistema de 
Seguro Privado”, del Libro lll de la Codificación de Resoluciones Monetarias, 
Financieras, de Valores y Seguros, dispone que la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros calificará la responsabilidad, idoneidad y solvencia del cesionario o 
suscriptor de las acciones, sea éste nacional o extranjero, de las entidades del sistema 
de seguro privado, previa a su inscripción en el libro de acciones y accionistas, para lo 
cual debe cumplir con los requisitos legales que dispone la norma; 

QUE mediante escrito ingresado a este organismo de control de fecha, 21 de enero 

de 2020, el representante legal de la compañía SEGUSUÁREZ AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS CIA. LTDA., solicita la calificación de la 
responsabilidad, idoneidad y solvencia de la cesionaria, la señora María del Mar 
Suárez Mantilla y la inscripción de la cesión en el correspondiente Libro de Socios y 
Participaciones de la mencionada compañía; 

QUE la Unidad de Normativa y Reclamos mediante memorando No. SCVS-IRQ- 
DRSP-SNR-2020-0299-M de 23 de enero de 2020, determina que se ha dado 
cumplimiento a lo dispuesto en el segundo inciso del artículo 20 del Reglamento 
General a la Ley General de Seguros y en la normativa establecida en el capítulo XIV 
“Normas para la inscripción de las transferencias y/o suscripciones de Acciones y 
Participaciones por parte de las Entidades del Sistema de Seguros Privado” Título 111 
“De la Vigilancia, Control, e Información del Sistema de Seguro Privado”, del Libro |1l 
de la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros; y, 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por la Superintendenta de Compañías, 
Valores y Seguros, mediante resolución No. ADM-17-040 de 26 de abril de 2017, 

  

/ 
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INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO , 
DIRECCIÓN REGIONAL DE SEGUROS $ Surmanienoron 

=— 

RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO.- CALIFICAR la responsabilidad, idoneidad y solvencia de la 
señora María del Mar Suárez Mantilla, de nacionalidad ecuatoriana, con la indicación 
de que puede proceder a la inscripción de la cesión en el correspondiente Libro de 
Socios y Participaciones de la compañía SEGUSUÁREZ AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS CIA. LTDA. 

COMUNÍQUESE.- Dada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Quito, Distrito Metropolitano, 23 de enero de 2020. 

    r. Juan Carlos Novoa Flor 
DIRECTOR REGIONAL DE SEGUROS 
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